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La reunión de Otoño del
Instituto de Contadores

de Inglaterra

Información Profesional

Perito tercere Una waríante :de Ia [urísprudencía.
'que hasta ahora regía el dictamen del

perito tercero acaba de ser fijada por un señor Juez en lo Cívíl
en un fallo reciente.

Anteriormente se había establecido por reiterados fallos que
el nombramíento del perito tercero ee etectuaba para el ieaso de
dísídencías y que debía expedírse sobre Ios puntos en los cuales
no concordasen loa perítos restantes.

En el juicio Armentano Domingo contra Miguel Mazzotta,
("¡Gaceta del Foro", tomo 80, párg.321), así lo resolvió el Juez de
la. Instancia en primer término, expresando que "Lamisi6n del
perito nombrado a fs. 111 vta.; .se limitará a los puntoa de 100 dic
támenes presentados por los peritos de las partes, sobre las cua
les -exísta divergencia."

Interpuesta una :revocatoria, el propio Juez rectiñco su opí

nión anterior dando el siguiente fallo - que fué posteriormente
'Confirmado por la Excma. Cámara:

'~Las partes han designado a fs. '58 las cuestíones sometidas a
los peritos.

La ley procesal en su artículo 162 establees que cada parte
nombrará un perito y el Juez un tercero.

Tal 'es la sttuacíón del "sub judice" y por tanto el perito ter
cero de'be ajustar su conducta a las cuestíones propuestas por
cada parte.

Además, no es posible entrar a juzgar acerca de en cuales
cuestíones discrepan los expertos de las partes, en razón de que
esa declaración cumple hacerla al dictar sentencía, conforme a lo
,res,cripto en el artículo 1'Ü'8 de la ley ritual.

Por estos fundamentos, resuelvo: revocar el auto de :fs. 112
vuelta; con costas (artículo 24, ley 41:28)."

* * 4:

Desde hace ,4:2 años, üos asocíados
del Instituto de Contadores ingleses
han estable-cido la' costumbre de re
unirse en una asamblea que se celebra

en el otoño de cada año y que .se realiza en diversas ciudades de
lngla terra.

La vcorrespondíente al año 19!28, fué celebrada ven los días 11,



INFORMACION PROFESIONAL 529

;12 y13 de octubre ppdo, y en el curso de ella fué 'pronunciado un
notable discurso por sir Nicolás Wate·rhouse, presidente del Ins..
tttuto y 'mundialmente reconocido corno uno de los profesionales
más destacados.

Damos a continuación un extracto del referido discursó por
-el evidente interés que tiene para todos los profesionales.

Después de un recuerdo por los contadores que intervinieron
en las reuniones anteriores IY de agradecimiento por las autorida
des de la ciudad de Bírmlngham donde ·se realizaba la asamblea,
·~lpresidente expuso una vez más la gran importancia que ha'bía
adquírído numéricamente el Instituto y, además, la consideración
que la protestón había obtenido en el mundo de los negocios y

'oficial.

Ejemplo de ello tué la desígnacíón del presidente, del Instituto
para formar parte de una comísíén que prohibiese las transferen
cias de acciones del diario "The Times" a personas Indeseables.

Destacó también la importancia que había adquirido la pro.fe
aíón en sus relaciones con las oficinas gubernativas. "Es ahora
costumbre de Somer.set House 'aceptar las cuentas como .se las
jrresenta un contador "chartered" a pesar de que en 9 casos sobre
~O éste actua por la persona que debe pagar el impuesto". La de
claracíón del contador es, pues, suficiente para los funcionarios
físeales quienes la aceptan como la expresión de la rverdad, limi
tándose a discutir, en ciertos casos y con toda cordíalídad, los
jnmtos en que, pueden no estar de acuerdo el fisco y el contrlbu
yente,

Se ocupó enseguida de uno d-e los problemas que parece asus
tar al mundo profesional en Inglaterra como es el de la creación
de un registro de contadores en el cual pudíesen entrar todos los
profesionales cualquiera que 'fuese la asociación que Ies hubiese
otorgado el título y cualquiera que fuesen los requisitos que esa
asocíacíón tuviese marcado en sus reglas y estatutos. El señor
Waterhouse se pronunció decididamente en contra de ese registro
por cuanto estima que no conducirá a ningún progreso en la clase
de contadores y que, por el contrario, .favorecerá la entrada de una
-seríe de personas sin habilidad técnica suficiente y sin hábitos de
dis-ciplina y de ética profesional. Hizo presenta que no lo guiaba
al expresar eeta convicción ningún interés de exclusividad IY que
por el contrario entendía 'que la competencia era saludable. Lo
-que deseaba hacer presente era que, si bien es cierto que hay mu
chos contadores honestos y altamente calificados. en el país, que
no han tenido la oportunidad de ser miembros del instituto o de
la sociedad de contadores incorporados, hay, por otra parte, mu
chos otros completamente indeseables y que ejercitan su profesión
en una .forma tal que, en general, debería ser considerada como
un descrédito para el gremio en su conjunto.

Trató también el punto de la vínculacíén y relación con las so
ciedad-es de contadores extranjeras especializándose con las del
Canadá y de los Estados Unidos. "Nuestros Intereses en el extran-
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jera ee están convirtiendo de año en año y adquiriendo mayor bn
portancía y, yo creo que nosotros debemos hacer todo lo posible,
para mantener esta relación amistosa, que tiende a hacer de la
contabilidad "chartered" un asunto de importancia imperial mas
bíen que una institución peculiar a este país. Seguramente seria
más que lástima ¡y argo menos que un desastre para nuestra ex
pansión mundial y prestigio, si, a través de cierto falso movimien
to de nuestra parte, la relación cordial actualmente exístente de
biera degenerar en una atm6sferade rencor.

A renglón seguido Mr. Waterhouee se refirió a las tentativas
€' intentos de organizar la profesi6n de acuerdo a los principios
·que rigen en Inglaterra pasando en revista diversos antecedentes
y deteniéndose especialmente en lo que respecta a Francia y al
Japón.

Después de mencionar una vez más la acci6n 'del Instituto en
las comisiones de la cámara legislativa de Inglaterra y de hacer
una refrrencia al periódico que es actualmente el órgano del Ins
tituto, "The Accountant" el presidenta trat6 diversas cuestiones
de orden general, haciendo presente que, a BU juicio, a pesar 98 las
díversas contrariedades porque había atravesado Inglaterra y de
las numerosas dificultades que se presentaban a su. acción políttea
y económica él esperaba confiado en un porvenir optimista.

P.
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